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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   221 
 

 
 
      ARTÍCULO UNICO.- Se adiciona el artículo 172 Bis 3 a la Ley 

Ambiental del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 
Artículo 172 Bis 3.- Las personas físicas o morales responsables 

de la comercialización de dispositivos eléctricos o electrónicos, 

entendido como tal, cualquier aparato que para funcionar utilice 

corriente eléctrica o campos electromagnéticos, así como aquellos 

que cuentan con componentes o circuitos que generan, transmiten, 

miden, controlan, o en general aprovechan la corriente y campos 

electromagnéticos, cumplirán con las siguientes obligaciones: 

 

I. Deberán realizar, por lo menos una vez al año, programas o 

campañas encaminadas a reducir la basura electrónica 

estableciendo contenedores para el depósito gratuito de este 

tipo de residuos. 

 

En caso de establecimientos que se encuentren ubicados en 

plazas comerciales podrán convenir entre ellos destinar un 

lugar en común para este efecto;  
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II. Las personas físicas y morales a que se refiere este artículo 

deberán contratar en forma colectiva o individual, un servicio 

de recolección especializado de este tipo de residuos para su 

confinamiento final; y 

 

III. Las personas físicas y morales a que se refiere este artículo 

podrán coordinarse con el Estado o Municipios para la 

realización y operatividad. 

 
TRANSITORIO 

 
 ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor a los 60 días 

naturales siguientes al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días de 

septiembre de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
       PRIMER SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
        
                                             
 
 
DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ     DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                            SEPÚLVEDA 
                     


